
EDE
LEYENDAS

Wsotuciótt dc germcia §enna[
$tn N E - 2 0 2 3 4fi raXL-'frBB/g g fr&r,C,

San Miguel, 05 de enero 2023

EL GERENTE GENERAL;

VISTO:

La Resolución de Gerencia General N' 130-2022-PATPAL-FBB/GG/MML-2022-PATPAL-
FBB/GG/MMLde fecha 13 de diciembre de 2022 se designó al seño(a) VIDAL VASQUEZ LIZBETH
KATHIA en el cargo de confianza de Gerente de Promoción Comunicación y Atención al Cliente del
PATPAL-FBB, bajo el régimen del Decreto Legislat¡vo N' 1057; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL-FBB)
es un Organismo Públ¡co Descentralizado, adscrito a la Munic¡palidad Metropolitana de Lima
mediante Ley N" 28998; el mismo que goza de autonomía técn¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strativa, que
tiene por final¡dad propoÍc¡onar b¡enestar, esparc¡miento, cultura y recreación a favor de la
comun¡dad;

Que, mediante Ordenanza N'2'129 de la Mun¡cipa¡idad Metropol¡tana de Lima, se aprobó el
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del PATPAL-FBB;

Que mediante Resolución de Alcaldía N'049 del 01 de enero del 2023, en el cual se designa
a la señora Julia Azucena COLCAS VARGAS en el cargo de Gerente General del Patronato del
Parque de las Leyendas-Fel¡pe Benavides Barrera;

En uso de las facultades prev¡stas en el artículo 9'del ROF del PATPAL-FBB, la Gerencia
General es el órgano de la AIta Direcc¡ón que constituye la máxima autoridad adm¡n¡strat¡va y ejerce
como Titular de la Entidad; ten¡endo entre sus func¡ones, conforme al inciso f) del artículo 10, la de:
"Nombrar, des¡gnar y/o contratar a /os servdores públ¡cos que sea requerido. De acuerdo a las
normas v¡gentes.'',

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA a partir del 05 de enero 2023, la
des¡gnación del seño(a) VIDAL VASQUEZ LIZBETH KATHIA al cargo de conf¡anza de Gerente
de Promoción Comunicac¡ón y Atención al Cl¡ente del Patronato del Parque de las Leyendas -
Fel¡pe Benavides Barreda (PATPAL-FBB), con clasificación EC bajo el régimen del Decreto
Legislativo N" 1057; dándole las gracias por los servicios prestados a la Entidad.

ARTíCULO SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Subgerenc¡a de
Recursos Humanos, para que, en el marco de sus competencias adopten las acciones que
correspondan conforme a ley.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución al seño(a)VIDAL VASQUEZ
LIZBETH KATHIA, con las formal¡dades de ley.

REGíSIRESE, COM U N iQ UES E Y CÚM PLA S E.
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